
INCORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑIA ACEROSCOM S.A POR EL EJERCICIO. 
ECONOMICO DEL AÑO 2018 
Señores Miembros ue la Junta General de Accionistas 
En cumplimento a lo dispuesto en el Arbeuló 279 de la Ley Compañías vente, la Resolución o. 
92.1 4.3.0014 del 13 de octubre de 1992 de la Superintendencia de Compaíías y cumpliendo con los 
Estatutos dea Empresa, dezando expresa constancia que no me encuentro nario dentro de alguno 
de los numerales del Avtalo 275 de la Ley de Compañas, tengo a bien presentar a Lstedes el 
infonse y mu prion sobre lasazonabliad, sien y consistencia e la nformación que presen 
la Administación a la Jurta Ganeral de Acronistas Aceroscam S.A, por el ejerero econo 
¡comprendido ente el $ de enero y el 33 de diciembre de 2018 
Rec de lo administradores 1 nformación que se les ha sido soficiada,roferentea fas operaciones, 
egstos y documentos que se estimaron nevesanos anaízar, así como también el Balance de 
Situacion, Estado de Resuitados Integral Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de lujos: 
de Efectivo, as como tambn: los ¡bras octaes y dcuementas ote el cumplimento de oblapcanes. 
trbutanas, soderaras y laborales, cortadas a 31 de dlcembre de 2018 
£a presentacion de los Estados Financieras y sus anexos es responsabildad dela administración de 
la Compaña, as como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles inmos. 
relevantes para a preparacion y presentacion de tales estados finaneros 
Ms responsabilidad, como Comisalo, es la de revisar y expresar  opinén sobre tas Estados 
Financieras, rensión que ha sido efectuada siguiendo lo leamientos delas normas ntemaconales 
¿e audita, Incluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los regsiros contables evdenda 
ue soporta fos importas y rovelacionos Incudos en los registros, adecurda aplicacion delas Normas. 
Intemacionales de Información Financia, evaluacion de control Intema y otros procedimientos 
"ngcesanas de acuerdo ala realidad de la empresa, los mismos que en hase ula determinacion 5us 
docamentas de soporte y demás información que respalda el movimiento operatoo dela Empresa, 
proveen bases aproplrdas pare la evaluacion, quelo consigno en los siguientes terminos. 

1_ La Administración de la Aceroscom S.A,, há compldo las disposiciones legales, trbutaras 
laborales, estatutarias, demas organismos de contro y de la Junta General de Accionistas y 
Drectorio, eméítas durante el año 2019, los bos sogales de la compañía están 
Aecuadamente menejedos; 

2. Lasciras presentadas en los estados financieros y sus anexas corresponden a los registros 
cortables que se encuentra debidamente respaldados por la documentacion 
«correspondiente, que se manero archival; 

3_ E sistema le control Intemo, considerado en su conjunto es adecuado y sulicenta para 
¡sample con os objetivos del mismo y ofrecen ala Admunstracion una Seguociad razonable 
sobre las operaciones y ackidades que se desean y que permiten la preparacion y 
presentación adecuada de los estados fnanceros, y promueven el manejo financiero y 
adrinisiratwo eficente de sus recreos, de conformidad con es namas contables vigentes, 

4 tas picas contables que aplica Acaroscom $.4,, son las establecidas o autorizadas por 
la Superintendencia de Compañias del Ecuador;



5. Los llbros de actas y expedientes de Juntas Generales de Accionistas y Directori, así como 
los lbros sociales se levan y se conservan de acuerdo con las disposiciones establecidas por 
la Ley. listado de accionistas está actualizado, con la información que dispone la Compañía, 
al 31 de diciembre de 2018; 

En consecuencia, en mi opinión y basado en la información proporcionada por la Administración, al 
31 de diciembre de 2018, es que los Estados Financieos, así como sus respectivas notas, refiejan 
razonablemente en todos los aspectos sgnfcativs, la situación económica actual de la Compañía, 
porlo que recomiendo su aprobación 
Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en peligro la situación económica 
de la Compaiía, así como de operaciones o gestiones administrativas que puedan ocasionar 
desviaciones contables, financieras u operativas relevantes o sigificatwas, dentro del penodo 
“analizado y la fecha de elaboración del presente Informe. 
NOTAS ADICIONALES 

1. Los Estados Financieros de la Compañía, al 31 de diciembre de 2018, están preparados y 
presentados bajo normas contables vigentes-NIIF; 

  

El presente Informe es de uso exclusivo de la Junta General de Acconista, miembros del Directorio 
y Administradores de Aceroscom S.A,, en consecuencia, no deberá ser utlzado para fines diversos. 
alos legalmente establecidos 
Gracias a los administradores y fundonarios de la Compañía por la información que me fue 
proporcionada y colaboración brindada para el cumplimiento de mis funciones. 

Atentamente, 

  

NS Cl u (e 4 
Ec. JOSE YEPEZ AVILA 
COMISARIO 

Quito DM, 11 de maro de 2019


